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de la Provincia de Burgos.

Elarma de caballería la mas temida por los enemigos

Para fuera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripción es 
a 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re- 
niitirse á la Redacción "francos de 
porte, sin caj o requisito no se recibirán.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale, los martes "y viernes, en 
casa de Arnalz, plaza del Mercado, 
núm. 4», á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa dé los Sres. suscriptores.

ro para los Milicianos nacionales movilizados voluntaria
mente en todó el Reino, que habiéndoles tocado la suer
te de soldado en la presente quinta, quieran redimirla 
mediante la retribución pecuniaria.

2. q Para el descuento de la cuota que deben entre
gar, se les considera cómo si se hubiesen eximido de la 
movilización por servicio pecuniario, según el artículo 
g.° del Real decreto expresado, con tal que continúen sir
viendo en las filas délos batallones ó compañías hasta que 
se termine la movilización; de modo que los milicianos 
nacionales movilizados voluntariamente, á quienes haya 
tocado la suerte de soldado, podrán eximirse del servicio 
en el ejército entregando mil y quinientos reales.

3. ° Los que satisfagan esta suma quedarán libres de 
la suerte de soldado, sin que los pueblos tengan obliga
ción de reemplazarlos, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto del 12 de Setiembre próximo anterior para 
los demas mozos sorteables que hayan redimido su suer
te, y á quienes tocare la de soldado.

4-° Los Milicianos nacionales movilizados á quienes 
tocare la suerte de quinto , continuarán en la misma mi
licia nacional movilizada ínterin presten el servicio acti
vo , para el cual han sido llamados, abonándoles el tiem
po de servicio.

5.° Este abono de tiempo se concede indistintamente a 
todos los Milicianos nacionales movilizados que se hallan 
prestando este importante servicio á la Patria, ora sean 
ó no voluntarios. = Palacio de las Cortes 28 de Noviem
bre de 1836. = Alvaro Gómez, Presidente.= Francisco de 
Lujan, Diputado Secretario. = Pascual Fernandez Baeza, 
Diputado Secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
el presente decreto en todas sus partes. Icndréislo enten
dido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, 
publique y circule. = Esta rubricado de la Real mano.= 
En Palacio á 3o de Noviembre de 1836.

De Real orden lo comunico á V. para su inteligencia, 
y demás efectos correspondientes. Dios guarde á \ . mu
chos años. Madrid i.° de Diciembre de 1836. = Joaquín 
María López. = Sr. Gcfe político de Burgos.

Ministerio de la Gobernación de la Península. — 2.a 
Seccion.= Circular—El Sr. Secretario del despacho de la 
guerra con fecha 10 del actual me ha comunicado lo si- 

^“los Sres. Diputados Secretarios de las Cortes con fe
cha 6 del actual me dicen loque siguc.=Siendo de gran
de utilidad y trascendencia ala moral y conveniencia pu
blica que se señale un término á los mozos, pasado el 
cual puedan casarse y queden exentos del servicio délas 
armas*' y considerando las Cortes que la edad mas ápro- 
nósito al efecto es la de veinte y cinco años, en que el 
hombre ha entrado en su virilidad, y sus fuerzas físicas 
v morales han recibido todo su desarrollo; han acordado 
como medida interina ó supletoria, y en tanto que decre
tan una nueva ley de reemplazos que evite los inconve
nientes de la Ordenanza actual, que á la citada edad de 
veinte y cinco años puedan casarse los mozos, quedando 
ñor esta cualidad exentos de entrar en el sorteo militar: 
V de acuerdo de las mismas lo prevenimos á V. E. para 
los efectos consiguientes. = Y habiendo dado cuenta a 
S. M. me manda trasladarlo a V E., como de su Real 
ói’den’lo ejecuto, para su inteligencia y electos consi
guientes en ese Ministerio. ,
b Y lo trascribo á V. S. de la propia Real orden para su 
conocimiento v efectos oportunos. Dios guardei aiV. b. 
muchos años. Madrid 12 de Noviembre de ibdb—Ló
pez. = Sr. Gefc político de Burgos.

Ministerio de la Gobernación de la Península. = Su 
Magostad la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme 
el decreto siguiente . _•

Doña Isabel ii por la gracia de Dios y por la Consti
tución de la Monarquía española, Rema de las Espanas; 
v en su Real nombre la Reina Regente y Gobernadora 
¡leí Reino , á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: Que las Cortes generales han decretado lo

qU° Subinspeccion ,y Comandancia de la Milicia Nacional

1 0 St' proroga el plazo del i 5 do Noviembre que se- 
ñ dá el artículo 5.» del Real decreto de 26 de Agosto ul- 
umo, hasta el 3i del mes de Diciembre proximo vemdc-



Q
de nuestro reposo y de la libertad,es también lamas útil 
en general y necesaria en la mayor parte del suelo de es
ta provincia; y bien organizada, y con la dependencia y 
unión con que aspiro á que se constituya, es indudable 
que puede prestrar servicios eminentes á la justa causa 
que defiende la Nación y auxilio eficaz á los pueblos y 
aun á los mismos individuos que pertenecen a las filas de 
la Milicia ciudadana. En esta provincia hay elementos que 
sabiéndolos aprovechar pueden proporcionar un número 
bastante considerable, con el que lleguen á formarse es
cuadrones que hagan temblar á esas hordas miserables 
haciéndoles respetar el suido de esta provincia en donde 
si osasen entrar no dudo que la Milicia nacional les baria 
arrepentir de su atrebimientov Hay muchos hombres li** 
bees que solo desean se les áfeója,- proteja y diríja , para 
ostentar el fuego patrio que1 arde en sus pechos.- Yo me'- 
propongo en lo que alcancen mis débiles;fuerzas,unir á 
los hombres libres bajo una misma bandera y que todos 
en pos de ella defendamos el Trono- de Isabel. Con el au-* 
xilio de Ja diputación provincial, de los ayuntamientos y 
de los comandantes de la Milicia me prometo muy en 
breve el arreglo y organización de toda la infantería; de 
manera que ningún trozo por pequeño que sea deje de 
pertenecer á compañía y batallón; pero al mismo tiempo 
llama mi atención, y son mis deseos, el organizar una 
fuerza de caballería que á la par que sea respetable haga 
honor á la provincia á que pertenece; mis afanes serian 
por formar en cada partido un escuadrón , pero como 
esto no sea posible me ceñiré á aquello que alcance, des
pues que todos los buenos castellanos coincidiendo con 
mis deseos liágan el mayor esfuerzo, y aquel sacrificio que 
su patriotismo y posibilidad les inspire. Para este objeto 
me dirijo á los ayuntamientos dé todos los pueblos, á los 
Sres. jueces de i.a instancia, comandantes- de la Milicia, 
y demás vecinos influyentes en los pueblos, para que co
adyuven por todos los medios que ésten á su alcance á 
fin de qiie el arma de caballería tenga un incremento 
cual soló deba esperarse del patriotismo de dichas corpo
raciones é individuos, excitando á cuantos crean que 
pueden contribuir con este servicio á que se inscriban en la 
caballería; proporcionándose el caballo y dando en prue
ba mas de afección á la justa causa: en el supuesto de que 
es mi ánimo de que en. cada partido se forme una com
pañía, ó mitad sino hubiese bastante número, y con el 
todo un escuadrón ó mas; espero esta invitación corres
ponda á mis deseos, y no dudo tenga efecto pues confio 
que unas corporaciones, empleados, y oficiales de la Mi
licia , que unen su existencia y compromisos á la defensa 
de la Constitución, nuestra Reina, y las libertades pá— 
trias, no dejarán de secundar mis ideas. Burgos ¡3 de Di
ciembre dé 1836-;= Miguel Tenorio.

Intendencia de la Provincia.,

Circular.=El pago de los impuestos destinados á su
fragar las cargíis públicas, es el primer deber de los ciu
dadanos porque para disfrutar las ven tajas-de la sociedad, 
es indispensable sostenerla, sacrificando cada cual una 
parte de su fortuna: asi.como la recaudación suave, por 
completa pronta, y sin atropellos, es la atención mas sa
grada de todos los funcionarios de la Hacienda del Esta
do. Los ayuntamientos, son la primera rueda de la má
quina administrativa, mientras reténganla facultad de 
recaudar las contribuciones, y estas forman el principal 
recurso con que el Gobierno ha anunciado la grata es
peranza de terminar la guerra civil, y hacer frente á las 
atenciones extraordinarias del tesoro público.

Sin. la recaudación de los impuestos , sin la realiza
ción de los pagos vencidos, y sin la puntualidad en los 
que vayan venciendo, es imposible el cumplimiento de 

taii sagrada promesa. Tiempo vendrá y no puedetardar- 
se; de modificar las contribuciones; de Corregir los vi
cios de que adolezcan y de aliviar sus gravámenes, por 
que este es uno de lós itiayóres cuidados de nuestro ilus
trado Gobierno; pero en la actualidad absor ve toda su 
atención la conclusión de la guerra fratricida , y el pro- 
Eorcionar los medios prontos y extraordinarios que exige.

uego que se haya desembarazado de ella, volverá toda 
su consideración cotí igüal prdlércilcia, á los demas ob
jetos , qué sin duda la demandati y afectan mas de cerca 
la felicidad iridiyidüal.

Este templado Gobierno, que perdonó poco ha los 
atrasos dé los pueblos basta fin de i8ay: que ha supri
mido también eí impuesto dé diez mts. en cántara de vi
no, cuando mas agoviado sé hallaba de atenciones polí
ticas y penurias. ¡Qué no hará en favor de la Nación al 
verse desocupado de la mas pesada de todas!. Entretanto 
es preciso qué lós ayuaritamientos se penetren de que el 
frutó de sus tareas acelera aquél feliz momento y por lo 
tanto, deben ocuparse con decisión en la cobranza de los 
débitos atrasados y corrientes^

La influencia moral de estas corporaciones sobre los 
contribuyentes es muy poderosa. Elegidos por estos los 
individuos de aquellas merecen la confianza pública y 
sus consejos, sus saludables avisos, pueden ser de gran
de provecho. La dulzura , la persuasión , la cortesia son 
medios eficacísimos que tienen á su disposición los ayun
tamientos parajeonseguir tan altos fines, y cuando no, 
su autoridad les suministrará los necesarios.

En esta seguridad les ruego, les conjuro por la feli
cidad de la patria, que desde hoy aparten toda tibieza, ó 
irresolución en la cobranza de las contribuciones, bien 
persuadidos del Utilísimo servicio, que hacen con ella, 
pues el sostenimiento de las armas no es menos honroso, 
que el triunfo de estas y los que sirven con su sangre á 
la Nación parten su gloria con los que la contribuyen 
con el fruto de sus sudores. r

Esparzan los ayuntamientos estas sanas ideas entre 
sus convecinos por los medios, que les presenta su ilus
tración y se les verá apresurarse á cancelar todos sus dé
bitos, facilitando asi al Gobierno recursos que tanto ne
cesita para consumar su grandiosa obra , la cual no tiene 
mas que un cimiento, que es el trono Constitucional de 
Isabel II ni mas garantías, que las libertades legales, y 
la consolidación de aquel, y el desarrollo de estas, se 
hallan identificados con el triunfo de las armas de Ja 
Nación.

Al dirijir por primera vez la palabra á los ayunta
mientos de esta provincia me cabe el sentimiento de in
dicarles, que-si contra lo que me lisongeo se hacen sor
dos á las reflexiones referidas, me veré en la dura nece
sidad de afligirlos con apremios y audiencias, y esto me 
será sumamente doloroso, porque semejantes medidas se 
oponen enteramente á las doctrinas que profeso; pero 
5")iotésto también en llevarlas al cabo, porque el destino, 
:onde me ha colocado la obediencia, me lo mandil im

periosamente. Burgos 13 de Diciembre de i836.=Migucl 
Beruete=SS. alcaldes y ayuntamiento de esta provincia-

Administración de Rentas estancadas de esta Provincia.

Con arreglo á la Real orden 3o de Setiembre próxi—. 
mo pasado se anuncia al público hallarse vacantes las 
administraciones de este ramo en Huerta de Rey , cuya 
dotación es de 3ooo reales,. y la, de Villadiego con la de 
4ooo. Las fianzas que deben preceder á estos destinos son 
de tiooo. reales en dinero,, una mitad mas en bienes raí
ces. y doble en papel de la deuda consolidada para la pri
mera: y de i4.o<>o , 21000, ó 28000 respectivamente para 
la segunda. Los aspirantes á estos destinos presentará» 
sus solicitudes, al Señor Intendente de esta Provincia y



con su acuerdo se fija el término de 15 días á contar des
de la publicación de este anuncio para su admisión pa
sado el cual se procederá á la correspondiente propuesta 
por esta oficina de mi interino cargo. Burgos 15 de Di
ciembre de i836.=C. A. I.==Domingo de Tejada.

Continúa la Instrucción para el gobierno eco
nómico-politico de las provincias.

Art. 187. Cuando muchos barrios, aldeas, lu
gares ó caseríos, separados á alguna distancia for
men una sola población para tener ayuntamiento, 
cuidará de cada uno de ellos para tomar providen
cias urgentes, y para dar cuenta á los alcaldes de 
cualquiera ocurrencia que lo exija, uno de los ca
pitulares que viva en los mismas barrios, aldeas, 
lugares ó caseríos, y donde no lo hubiere se nom
brará por el ayuntamiento un celador en la forma 
prevenida.

Art. 188. En los pueblos donde haya dos ó mas 
alcaldes serán iguales en autoridad y jurisdicción, 
v procederán preventivamente en los negocios que 
ocurran, bien sea de oficio ó bien á instancia de 
parte interesada.

Art. 189. Los alcaldes rondarán y dispondrán 
que se ronde para evitar desórdenes y excesos en 
las poblaciones, procurando también con mucho ce
lo que se eviten fuera de ellas.

Art. 190. Cuidarán por sí y por medio de los 
regidores, y alcaldes y ayudantes de barrio, de que 
no haya fraudes en el buen peso y medida de los 
ge'neros que se venden, y señaladamente de las espe
cies de comestibles y consumo que los tienen co
nocidos.

Art. 191. Podrán pedir el consejo y parecer de 
los ayuntamientos para acordar las referidas medi
das generales, sin necesidad de conformarse con la 
opinión de estos, y los ayuntamientos deberán dár
selos, quedando sin embargo responsables los alcal
des por las providencias que tomen.

Art. 192. También podrán requerir los alcal
des, y los ayuntamientos deberán prestarles, como 
previene el artículo 321 de la Constitución , los au
xilios que estimen convenientes en todo lo que 
pertenezca á la seguridad de las personas y bienes 
de los vecinos, y á la conservación del orden público.

Art. 193. En su consecuencia se podrá encar
gar á los regidores y síndicos que ronden alterna
tivamente, que recorran el termino de la pobla
ron, que celen y vigilen en el cuartel ó barrio que 
4e les señale, especialmente en los pueblos nume
rosos, y que desempeñen otras comisione» semejan
tes para ayudar á los alcaldes, y bajo las órdenes 
de estos, á quienes deberán dar cuenta de todo lo 
lúe ocurra.

Art. i q4. Toca á los alcaldes expedir y refrendar los 
Pasaportes de los que viajen en los términos que preven
gan las leyes, y conforme á ellas el Gobierno y el geíe 
Político de la provincia.

5)

Art. ig5. Estando la indicia nacional local á las ór
denes de la autoridad política, podrán emplearla los al
caldes en los objetos de su instituto, según los reglamen
tos que rijan , y por lo mismo podrán valerse de su au
xilio para las rondas, para recorrer los campos, para la 
persecución y aprehensión de malhechores, y para otros 
fines semejantes.,

Art. tgti. Todos los demas vecinos y habitantes están 
obligados á prestar auxilio conforme á las leyes, á los 
alcaldes cuando lo requieran, y ademas deben respetar
los y obedecerlos como autoridad legítimamente cont — 
tituida.

Art. tgy. Los alcaldes podrán requerir en los casos 
que lo estimen necesario el auxilio de la fuerza del ejér
cito permanente o de la milicia nacional activa que se ha
llare en su pueblo, para el mejor desempeño de sus obli
gaciones. Si no hubiere aquella fuerza en el pueblo, lo 
harán presente al gefe político, que estimándolo conve
niente se entenderá con el gefe militar que corresponda.

Art. ig8. Si los alcaldes tuvieren noticia de que en el 
término de su pueblo se ha cometido algún robo ú otro 
delito, ó de que se han presentado ladrones ó malhecho
res, dispondrán inmediatamente que salgan partidas de 
la milicia local ú otros vecinos armados que voluntaria
mente se presten á ello, en persecución de los delincuen
tes , y pasarán sin tardanza avisos suficientemente expre
sivos á los alcaldes de los pueblos comarcanos para que 
dispongan por su parte la prática de iguales diligencias.

Art. igg. De estas ocurrencias y de cualquiera otra 
notable que se ofrezca, darán los alcaldes cuenta á los 
gefes políticos, ejecutándolo precisamente por el primer 
correo, ó antes por propio si la gravedad , la urgencia y 
las circunstancias del caso lo requiriesen asi.

Art. 200. Es obligación de los alcaldes practicar las 
primeras diligencias para remitirlas al juez competente 
sobre todos los robos, homicidios y demas delitos que se 
cometan en el pueblo y su término, háyartse ó no apre
hendido los delincuentes, y sean ó no conocidos. Asi en 
estas sumarias como en todo lo demás en que los alcal
des tienen el carácter de jueces, procederán conforme á 
lo prevenido en la Constitución y en las leyes sin nin» ti
na dependencia de los gefes políticos.

Art. 201. En el desempeño del oficio de conciliadores 
que encarga la Constitución á los alcaldes, se comporta
rán con la prudencia y circunspección que exi"e el ob
jeto de una institución tan sábia , dando providencia , y 
haciendo cuantos esfuerzos les dicte su celo para que se 
verifique la conciliación y se conserve la tranquilidad 
particular entre los habitantes, y aun la interior de las 
familias.

Art. 202. En el mes de enero de cada año remitirán 
los alcaldes al gefe político estados en que se manifieste 
con expresión, pero sucintamente , el número de nego
cios, divididos en clases , que se han presentado á la con
ciliación , él de aquellos etiqúese ha conseguido esta, 
aquietándose los interesados, y el de los que por "no ha
ber habido conformidad, se han entablado ó oslan para 
entablarse en los tribunales.

Art. 2o3. Estos estados se formarán por loque resulte 
en los libros de conciliaciones, y serán tantos cuantos ha
yan sido los alcaldes conciliadores, con expresión de los 
nombres de estos.

Art. 204. El objeto de la remisión de estos estados á 
los gefes políticos es para que examinándolos, hagan pu
blicar en los periódicos lo que les parezca mas notable en 
ellos, asi para hacer manifiestas prácticamente las venta
jas de esta institución , como para que se aplauda á los 
alcaldes conciliadores que la hayan desempeñado bien, 
estimulando el celo de los demás.

Art. 2o5. Asi como los alcaldes deben proteger muy 
cuidadosamente la libertad civil de los españoles , sin nú



oís®.

pedirles las reuniones inocentes que no estén | 
por las leyes, deben velar con mucho cuidado para evi
tar en lo posible las que suelen hacerse en las tabernas y 
otros parajes semejantes, por los inconvenientes que o ic 
cen con frecuencia. .

Art. 206. Celarán también para que no haya garitos 
ni juegos-prohibidos para corregir los vicios y excesos 
contra la moral pública, y para proceder contra los va
gos V mal entretenidos en los terminos que previenen

AiL 2Í7. Los alcaldes están autorizados para ejecutar 
gubernativamente las penas impuestas por las leyes de 
policía y bandos de buen gobierno, y para ^m,P“"cr J 
exigir multas qúc no pasen dé quinientos reales a los que 
los desobedezcan ó les falten al respecto, y a1 los que 
turben el orden y el sosiego público; pero se abstendrán 
de ejecutar arrestos y prisiones fuera de Ips casos y en 
otros términos que los prevenidos en la Constitución y 
en las' leyes. Las multas serán aplicadas a penas de camara.

Art. 208. En los ramos de beneficencia y de salud 
pública desempeñarán los alcaldes la jparlc que determi 
nen las leyes y reglamentos.de los mismos ramos. ,

Art. 209. Los vecinos y demas interesados que se sien
tan agraviados por las providencias de los alcaldes en los 
negocios políticos gubernativos, deberán hacer sus re
cursos al gefe político de la provintia, que tomando co
nocimiento de lo fundado ó infundado de las quejas, re
solverá la que estime justo y conveniente.

Art. 210. Si algunos interesados quisieren remitir 
por el conducto de los alcaldes las instancias que dirijan 
a ios "des políticos, las entregarán á dichos alcaldes,.^ 
estos Kis remitirán con sil informe y con toda la instrue 
eion que sea posible. Los alcaldes serán responsables por 
la morosidad que se note en dar curso a dichas instancias.

Art. 2ti. Los alcaldes obedecerán y ejecutaran las 
órdenes que Ies comunique el gefe político de la provin
cia y seguirán con él la correspondencia periódica que 
Ies prevenga , dándole todas las noticias y avisos que pida.

Art 212. Los alcáldes primeros de las cabeza de par
tido judiciales recibirán las órdenes circulares que les re
mitan los gefes políticos para comunicarlas a los pueblos 
de los mismos partidos, y acusaran su recibo-precisa 
mente por el primer correo.

Art. 213. Dispondrán sin tardanza la circularion a los 
pueblos de su distrito, por verederos ó por otro medio 
mas equitativo que disponga el gefe político , hacrenc o 
reco"er los correspondientes recibos, y luego que hayan 
remudo los de todos los pueblos ,. darán nuevo aviso al 
o-efe político de estar ejecutada la circulación, conser 
vando dichos recibos para su resguardo.

Art. 214. Los alcaldes primeros , asi de los pueblos 
capitales como de los subalternos, harán que se publi- 
qnen por bandos y por los demas medios acostumbrado s, 
las circulares que contengan disposiciones generales y de 
Ínteres común, y que se tengan francas en la secretaria 
de ayuntamiento para que pueda verlas cualquier vecino 
que lo apetezca. También cuidaran de queso hagan pre
sentes á los ayuntamientos todas las circulares que reci
ban, ejecutándolo sin dilación y expresándose individual 
mente en el acta ó acuerdo en que se verifique.

Art. 215. Todo lo que queda prevenido en los artícu
los precedentes en cuanto á las circulares di , os ge es pe 
Uticos, se entenderá también con respecto á las que se 
expidan por las diputaciones provinciales.

Art. 216. Los alcaldes auxiliarán con su autoridad y 
jurisdicción la cobranza de las contribuciones que de
ban hacer los ávuniainqmtos, procediendo para ello gu-

E1 día 19 de) mes actual, y hora de las once de su manan» 
5C venden en público remate en la Intendencia de esta Pr0* 
todas las fanegas de. Centeno , Comuna , Avena , Yeros y _ 
Tilos, Alubias, Arbejas, Garbanzos y Lentejas, =x,ste”„ . 
esta Ciudad y pertenecientes á los Arbitrios de mor^^ Je 
cuyo número de. fanegas estará de manifiesto en 

arbÍgú°al remate se verificará el del 

especies y en las respectivas comis.one de Laca^ad 
yo, Bribiesca , Castrojeriz, herma y Aranda , q conoC¡- 
existentes en sus almacenes dándose en ellas todo 
míenlos que gusten exigir los lidiadores. ' ,

Lo que se avisa al público para su conocimicn o

prohibidas ^bernativamente y por viaJc apremio contra los bjenesde 
P ' Jos contribuyentes hasta su embargo y venta pai a qu

16 ArT Íy.^Dél mismo modo procederán gubernativa
mente y por embargo y venta de los bienes para hacei 
efectivos los descubiertos y deudas á favor de los promos 
y arbitrios, pósitos y otros fondos comunes del pueb .
3 Art 218 Para dirigir estos procedimientos se pasar, 
por el ayuntamiento al alcalde una certificaron en que 
conste que los ha acordado, con presencia délas cuentas, 
.obligaciones, libros ó asientos en que consten los deb.tos 
pero los alcaldes solo entenderán en los expedientes que 
se formen con estas certificaciones mientras conserven 
carácter de gobernativos', debiendo cesar en ellos y pa
sarlos al juzgado de primera instancia luego que por ojo 
lierse excepción legítima, por intentarse tercenadeido. 
menio ó de acreedor de mejor derecho, o por cualquiei 
otra causa legal, deban hacerse contenciosos

Art 219. También presentarán Fos alcaldes su auto 
de" salud Tidad y la fuerza-coactiva en lo que sea nccesanm para 

. Secutar todas las demás previdencias y acuerdos de Jos 

^Art^Tao" °E1 secretario de los alcaldes en los asuntos 
político-gubernativos, es el mismo que el del aytinta- 
miento con la dotación que se le señale por este conce|r 
to; y los papeles correspondientes a aquellos asunfos se 
conservarán en la secretaría y archivo del mismo ayuu 

U Art" 2°21 • En los negocios en que por su menor cuan
tía puedan conocer los alcaldes cómo jueces y en os que 
preparen bajo el mismo, concepto para .pasarlos a los trr 
húmales, ó por encargo ó comisión de estos, deberán va
lerse délos escribanos numerarios, reales o del ciim1 ,
y solo en el caso de no haberlos en el pueblo, o de ha 
liarse impedidos-física ó legalmente podran aétuar ante 
^A^Tm.’^Ñí estos ni los alcaldes llevarán derechos 
algunos por los expedientes ó negoc.os P™enteju >ei 
nativos, ni tampoco por la expedición de pasapoites y 

Ti sol» firmarán los .6,ios y los
demas papeles de su correspondencia con los gefes poh 

UCArt. 224. El alcalde, si fuere único y donde no ha
ya mas de uno el primer nombrado, cuidara bajo sures- 
ponsabilidad de que se renueven los individuos! del ayun 
¡amiento en el tiempo, modo y forma que nffiv.enen 
Constitución , el decreto de 23 de mayo de 1812 y lod 
mas que rijan en la matena. continuará.)

Imprenta de arnaiz.

reglamentos.de


bekgaleses

t , . , romcz balida y dispersa ha venido fugitiva Fguarecerse y tomar aliento en
11 donde nace el Duero, y dentro de nuestra Provincia. No seria extraño que en

las montanas donde nace , poro qM

sus temerarios proyectos entrase en a 1 c vucslrM muros veréis estrellarse
ticmbleo por que todo está dispuesto^b e^

“ -t 
j.,a , porque á todo trance se respeten vuestros bienes, vuestra, esposas e ojos, 

T ' , do, de vuestra existencia. Si os prestáis ddciies á la ros de vuestra, Au.or- 
Xy si en vuestros pechos, no dejáis apagar b llama pura de b libertad, segura se- 

,• la 'victoria; porque un pueblo que quiere ser libre jamás sucumbe a o, sale .te.

dCtS2ts 1.a jurado sepultarse en las ruinas ante, que permitir que vuestro sucio sea

L , ata. la Enrona civilizada. Burgaks»'. esperemos con

probnado por dc gloria imitando los heroicos esfuerzos

a"S,a . t,l Bilbao se afirmará mas y mas el trono de Babel Con— 

dC, Burgos y •>" 15 dc 1836-=GMp,r G"""ta:=Livori° GMO’X°Se 
„al. Bur„, y BcrMic_M d Tenorio-Cirilo Al,ar«z.=Gregor,o Fuente Har
ria Castejon—Mig 7aldo=Pedro Lagaraa. = Santiago

rero.-Jorg s ,E bio Careaga.:=Manano Collantes.=]Narciso Adanero.-
Arcocha.=Sanl.ago A^e a. lpolicarpO Roales=José Cid.=Por acuerdo
Cayetano de Zúniga.=F!orentm Izquierdo.^! ohcarp 

de la Junta.=Juan Regules, Secretario.
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